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REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

  RESOLUCIÓN o. 98:1.1.1. =*? 

GILBERTO ESYOA MONTALVO 
SUPERINTENDENTE DE COMPARIAS ENCARGADO 

REDIAMTE RESOLUCIÓN de. AGM.$0266 UE 6 DE JULIO DE 1990 

CONSIDERANDO: 

QUE 81 $ de junte de 1999 se ha otorgade- ante 
el Notario Segundo del cantón Quito la escritura pública 
de ¿umento de capital y reformas se estatutos de 
"FOSFORERA ECUATORIANA SOCIEDAD ANQRIMA?; 

QUE el señar ¡ingeniero Hanúuel Iñarrea López, 
en su calidad de Gerente General y Representante Legal 
de la Compañfa, con el patrocinio gel aocter Rená Busta- 
ñante Muñoz, ha solicitadas la aprobación ge la indicaga 
escritura pública, a cuyo efecto ha presentada tres 
copias certificadas ae la mismaz 

QUE «el Pepartomento de Inspección de Compañias 
Anónimas y Extraujeras de la Intendencia de Inspección 
y Contrel ha presentado el informe faverable Mo. 
SC.11C.1A4f.50,8441 es 29 aus mayo de 1990; 

QUE «el Departanente Juridica de Gempañias Acónimas 
y Extranjeras ue la Istensentia «e Derecho. Societario 
meótante memorando Na. DJ.CAE.$0,427 de 13 de julto «e 
1996, ha emitido infarme favershle para la continuación 
del trámite, una vez qué censidera que se ha dade cumpli- 
siento a los requisitos legales respectivos; 

EN ejercicio de las atrituctones que le confiare 
la Ley; o 

*R £ SEL E 

tua PRIMERO. » APROBAR E a) *T O gumento de capital 
*FOSFBRERA ECUATORIANA SOCIEDAB (AÑQUIMA* por DOSCIEM- 

Tos MILLONES DE SUCRES ($/.200'000.009,0m) con le que 
asciende a SEISCIENTOS BILLONES. DE SUCRES 
(s/.600'*600.000,60) diviaioo en S00i000 secciones oprdina- 
rias y nomimativas de UN MIL. SUCRES (S/.1.000,00) de 
valer cada una; y, Dj la reforma de estatutos constante 

LR 

en la reteriós escritura púbtica. : a 

ARTICULO SEGUNBO.- DISPOMER qua el Ngástia Soguñido del 
cantén Quite tome asta al margen 6 eYS”, EEN se la 
escritura pública que Se. uapruevas 6) ¡contenido: de Ta 
presente Resolución y siente razón de Ásta dnolastén. 

ARTICULO TERCERO, - DISPONER que ed: hegigipados- Meréántil 
DN “Ecantón “dulto: a) ¡inscriba la insfado  eseritura 

p o junto con la presente Resolución,” Fehtve una 
po cópis «de seicha escritura y devuelva las restantes con 

a razón se la imscrigción que se ordera; y, 0) cuapla 
on las demás prescripciones contenidas €n la Ley qe Ly
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"FOSFORERA ECUMORTANA S.A.” 

Registro, 

ARTICULO CUARTO.- DISPONER que el Notario Cuarto del 
cantón Quito anóte al margen de la matriz de la escritura 
pública de 25 de octubre de 1957 por la cual se consti- 
tuyó la compañfa en referencia, que ha procedido a aumen- 
tar el capital y reformar sus estatutos mediante la 
eseritura pública que se aprueba por la presente Resolu- 
ción y siente razón de esta anetación. 

ARTICULO QUINTO.- DISPONER que un extracto de la indicada 
escritura se publique, por uña vez, en uno de los diarjos 
de mayor circulación en Quito. tn ejemplar de la publica- 
ción deberá entregarse a este Despacho. 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

COMUNIQUESE.- DADA y firmada en la Superintenden- 
cla de Compañtfas, en Quite, a 
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a lo á 
en la misma, de confor; :id. 

establecido en el Decre to e 2 “e agosto de 1975, publicido a el vpsiro Clicial 875 de 29 q. agosto 
del [WA año, = Quito, 2.) de «eres Ames 
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